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I. Se consultó el tratamiento que corresponde otorgar en el Impuesto al Valor
Agregado a la cesión de carteras de créditos morosos originados en
operaciones canceladas con la tarjeta de crédito CC, en la que la consultante
reviste el carácter de cedente y el cesionario no tiene la condición de fideicomiso
financiero a los efectos de lo previsto en el artículo 84 de la Ley Nº 24.441.

 

II. Se concluyó que la naturaleza jurídica del contrato aportado se corresponde
con la cesión de derechos, más concretamente con la cesión de créditos. Por lo
tanto, no se trata de una operación de compra y descuento a las que refiere el
artículo 48 del Decreto Reglamentario de la Ley de Impuesto al Valor Agregado,
razón por la cual no implica una prestación financiera.

En consecuencia, la cesión de un conjunto de créditos de dudosa cobrabilidad,
originados en operaciones canceladas con la tarjeta de crédito CC, que la
contribuyente efectúe en el marco del mencionado contrato, se encuentra
comprendida en el segundo párrafo del artículo 8° del citado Decreto
Reglamentario y, por ende, fuera del objeto del Impuesto al Valor Agregado.
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